
4020 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 1
de octubre de 2007, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 16 de julio de
2007, recaída en el expediente de desahucio
administrativo nº 15/07, incoado a D. Ma-
nuel Fernando Contreras Perdomo.

Habiéndose intentado notificar a D. Manuel Fer-
nando Contreras Perdomo la Resolución de 16 de ju-
lio de 2007, del Director del Instituto Canario de la
Vivienda, recaída en el expediente de desahucio ad-
ministrativo nº 15/07, incoado por falta de pago de
cuotas de comunidad respecto a la vivienda protegi-
da de promoción pública sita en el término munici-
pal de Puerto de la Cruz, Grupo “Isla de La Gome-
ra”, vivienda nº 11, resultando infructuosa su entrega,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Manuel Fernando Contreras Perdomo,
la Resolución de fecha 16 de julio de 2007, recaída
en el expediente de desahucio administrativo que le
ha sido instruido y cuya parte dispositiva acuerda tex-
tualmente lo siguiente:

“Desahuciar a D. Manuel Fernando Contreras
Perdomo de la vivienda protegida de promoción pú-
blica que ocupa ilegalmente, sita en el término mu-
nicipal de Puerto de la Cruz, Grupo “Isla de La Go-
mera”, nº 11. 

Transcurridos quince días a partir del siguiente al
de notificación de la presente Resolución y salvo
que por D. Manuel Fernando Contreras Perdomo se
haga entrega en las dependencias del Instituto Canario
de la Vivienda de las llaves de la vivienda ocupada
ilegalmente, se proceda a su lanzamiento de dicha vi-
vienda así como del mobiliario, enseres y demás per-
sonas que en ella hubiere, para lo cual se recabaría
la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en su
caso, de la Fuerzas de Orden Público. 

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de octubre de 2007.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4021 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 28 de septiembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Antonio Jesús Afonso Gorrín, interesado en el
expediente nº 904/05-U.

No habiéndose podido notificar a D. Antonio Je-
sús Afonso Gorrín en la forma prevista en el artícu-
lo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 904/05-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Antonio Jesús Afonso
Gorrín la Resolución de fecha 22 de agosto de 2007,
recaída en el expediente con referencia 904/05-U, y
que dice textualmente: 

“Acuerda incoar expediente sancionador.

Vistos los datos obrantes en esta Agencia, así co-
mo el informe de los Servicios Técnicos y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES 

Primero.- En el lugar denominado “Pinto, Chío”,
en el término municipal de Guía de Isora, en suelo
clasificado como rústico, se han venido realizando
obras de construcción de una edificación de tres plan-
tas, con una superficie aproximada de unos 200,00
m2, promovidas por D. Antonio Jesús Afonso Gorrín,
sin contar para ello con las autorizaciones pertinen-
tes y preceptivas (calificación territorial y licencia mu-
nicipal de obras), tal y como disponen los artículos
27, 166 y 170 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, actuación
que es presuntamente constitutiva de una infracción
grave a la referida Ley.

Segundo.- Por resolución 3381 del Director Eje-
cutivo de esta Agencia, se ordena la inmediata sus-
pensión de las obras en ejecución, procediéndose a
continuación al precinto de las obras en ejecución por
parte de funcionarios de esta Agencia.

Tercero.- Por parte de la Sección Técnica de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural se emi-
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te informe de valoración de las actuaciones realiza-
das, ascendentes a ciento setenta y siete mil seis-
cientos setenta y siete euros con setenta y siete cén-
timos (177.677,77 euros). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- De conformidad con el artículo 190 del De-
creto 1/2000, de 8 de mayo, que aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias (TRLOTC), resulta competente este Organis-
mo para incoar, instruir y resolver procedimientos
sancionadores por infracciones a dicha norma no atri-
buidas expresamente a los Entes Locales, o por
aquellas que constituyan también una infracción de
la competencia de este Organismo, como es el ca-
so que nos ocupa, en el que el hecho constituye
tanto una infracción urbanística (falta de licencia)
como una infracción contra la ordenación del terri-
torio (ausencia de calificación territorial o de pro-
yecto de actuación territorial).

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipifica-
da y calificada de grave en el artículo 202.3.b) del
citado Decreto Legislativo 1/2000, y sancionada en
el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13 a 150.253,03
euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del correspondiente expediente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se procede-
rá a la reposición de las cosas a su estado anterior a
la presunta infracción en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

IV.- La normativa para el ejercicio de la potestad
sancionadora se encuentra regulada en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Antonio Je-
sús Afonso Gorrín, promotor de las obras objeto del
presente procedimiento, como presunto responsable
de una infracción al Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias.

b) Nombrar Instructor y Secretaria del mencionado
expediente sancionador, respectivamente, a D. Feli-
pe Sosa Plasencia y a Dña. Ana González Hernán-
dez, y como sustitutos de los mismos para los casos
de ausencia o enfermedad, a Dña. Concepción Za-
morín Fernández y a Dña. Ángeles Bouza Cruz, res-
pectivamente, quienes podrán ser recusados en los ca-
sos y formas previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

c) Significar al interesado que dispone de un pla-
zo de quince (15) días contados a partir de la notifi-
cación de la presente Resolución, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes ante el Ins-
tructor del procedimiento, todo ello en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Re-
glamento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de for-
mular la Propuesta de Resolución o dictar la resolu-
ción definitiva del procedimiento sancionador, se
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hubiese obtenido la legalización de la edificación o
resolución judicial firme suspensoria de la orden de
demolición, se propondrá o acordará la multa que de-
ba imponerse, con aplicación sobre la misma de una
reducción del sesenta por ciento (60%).

f) Advertir al interesado que en los supuestos
contemplados en el fundamento de derecho III, se
procederá a demoler las obras objeto del presente
expediente. No obstante, de conformidad con el ar-
tículo 182.1, si procede a la demolición por sí mis-
mo en los términos que disponga la Administra-
ción, tendrá derecho a la reducción en un noventa
por ciento (90%) de la multa que deba imponerse
o que se haya impuesto, siempre que se solicite con
anterioridad a la finalización del correspondiente pro-
cedimiento de recaudación, mediante el correspon-
diente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago.

g) A los efectos de los apartados anteriores, el ex-
pediente sancionador que ahora se inicia se en-
cuentra a disposición del interesado en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, sita
en la Rambla General Franco, 149, Edificio Móna-
co, semisótano, de Santa Cruz de Tenerife, en or-
den a garantizar el principio de acceso permanen-
te al mismo, consagrado en los artículos 35 de la citada
Ley 30/1992, y en el 3 del Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora.

Notifíquese la presente Resolución a los nombrados
Instructor y Secretaria, a los legalmente considera-
dos interesados en el presente expediente sancionador,
así como al Ayuntamiento de Guía de Isora.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4022 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 28 de septiembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Benigno Luis González, interesado en el ex-
pediente nº 532/07-U.

No habiéndose podido notificar a D. Benigno Luis
González en la forma prevista en el artículo 59.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la Resolución dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 532/07-U, de confor-
midad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Notificar a D. Benigno Luis González
la Resolución de fecha 21 de agosto de 2007, recaí-
da en el expediente con referencia 532/07-U, y que
dice textualmente: 

“Incoar expediente sancionador.

Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- En el lugar denominado “El Balo-Cruz del
Camino”, en el término municipal de Icod de los Vi-
nos, en suelo clasificado como rústico, se han veni-
do ejecutando obras consistentes en la construcción
de dos viviendas de 70 y 200 m2 respectivamente,
cuadras de 150 m2, así como la realización de trabajos
de urbanización consistentes en movimientos de tie-
rras, calles, cerramientos de piedras, promovidas por
D. Benigno Luis González, sin contar con las auto-
rizaciones pertinentes (preceptiva calificación terri-
torial previa a la licencia municipal de obras), tal y
como establecen los artículos 27, 166 y 170 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, actuación que es presuntamen-
te constitutiva de una infracción grave a la referida
ley.

2.- Con fecha 18 de febrero de 2005, por Resolu-
ción nº 497 de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, notificada el siguiente día 28 de
febrero de 2005, se acordó la suspensión y precinto
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